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Asunción, 12 de  julio de 2022. 

PR/SFP/ Nº 1977/2022 

 

 

Señor Ministro:  

 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, con el objeto de elevar 

el Segundo Informe Trimestral de la Rendición de Cuentas de la Secretaria de la Función 

Pública correspondiente a los meses de abril a junio del 2022 conforme establece la 

Resolución SENAC Nº 30/2022. 

Al respeto se adjunta  una copia del Informe, la foto de pantalla de la 

sección y el link de acceso directo: https://www.sfp.gov.py/sfp/pagina/151-rendicion-de-

cuentas-al-ciudadano.html. 

Hago oportuna la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia con la más 

alta y distinguida consideración. 

 

 

Ministra Secretaria Ejecutiva 

Secretaría de la Función Pública 

 

                                   
A Su Excelencia 
Don, RENE FERNÁNDEZ BOBADILLA, Ministro Secretario Ejecutivo 
Secretaría Nacional de Anticorrupción 
E.  S.  D. 
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Sara Santacruz

De: Secretaria General SENAC <secretariageneral@senac.gov.py>
Enviado el: viernes, 15 de julio de 2022 09:43
Para: sfp secretariageneral
CC: secretariageneral; Fabiana Rojas; Julio H Noguera Orrego; emilce gaona
Asunto: Re: Rendición de Cuentas - Correspondiente a los meses de abril a junio del 2022
Datos adjuntos: firma ME.png; firma ME.png; PR 1977.22- SENAC -Primer Informe de  RC.pdf.fd.pdf; 

Matriz.pdf; print.pdf; 105.22 PLAN ANUAL RRC.pdf

Buenos días, se acusa recepción según Expediente:  
 
Plan de RCC - Exp.  SENAC N° 948/2022 
- 
Segundo Informe de RCC - Exp. SENAC N° 949/2022 
- 
Obs: favor adjuntar en la brevedad posible el Cronograma de Rendición de Cuentas, según lo 
estipulado en la Resolución SENAC N° 30/2022.  
Tener en cuenta en una próxima oportunidad que los informes deben ir en correos separados. 
--- 
 
Atte 
 
--  

 
 
OBSERVACIONES 
- Mesa de entrada: físico y/o vía mail 
- Horario de atención: Lunes a viernes de 07:00 a 15:00hs  
- Correos habilitados para mesa de entrada: secretariageneral@senac.gov.py - sgeneralsenac@gmail.com  
- Todos los documentos deben estar debidamente foliados con números y letras, de forma ascendente.  
- Los correos remitidos luego de las 14:45hs. serán ingresadas a partir de las 07:00hs del día hábil siguiente.  
- Los archivos deben ser remitidos en un solo correo. Evitar enviar por separado. 
- Favor tener en cuenta: Una vez recepcionado el documento por correo NO es necesario remitir en físico.  
 

De: "sfp secretariageneral" <sfp.secretariageneral@gmail.com> 
Para: "Secretaria General SENAC" <secretariageneral@senac.gov.py>, "secretariageneral" 
<secretariageneral@sfp.gov.py>, "Fabiana Rojas" <frojas@sfp.gov.py> 
Enviados: Viernes, 15 de Julio 2022 7:15:33 
Asunto: Fwd: Rendición de Cuentas - Correspondiente a los meses de abril a junio del 2022 
 
Señores 
SECRETARÍA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN (SENAC) 
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Presente 
 
Es grato saludarle, a fin remitir adjunto la nota PR N°1977/2022, en relación al Segundo Informe 
Trimestral de Rendición de Cuentas al Ciudadano. Al respecto, se remite el Informe, la Resolución N° 
105/2022, la foto de pantalla de la sección y el link de acceso directo: 
https://www.sfp.gov.py/sfp/pagina/151-rendicion-decuentas-al-ciudadano.html. 
 

Favor acusar recibo. 
Atentamente, 
Equipo Secretaría General 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 


